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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 
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Tipo de proceso: Ejecutivo laboral OBLIGACIÓN 
PAGAR COLPENSIONES 

Radicado: 73001310500120170020500 

Demandante (s): Arnulfo Méndez Barrios 

Demandado (s): ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES–
COLPENSIONES y otro 

Asunto: Ordena controlar términos 

 

Mediante la presente acción la parte actora Arnulfo Méndez Barrios, demandó 
ejecutivamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a fin de que se cumpliera con la obligación de pagar la pensión 
de vejez del demandante en cuantía inicial de $2.307.038.40, con los incrementos 
legales para cada año subsiguiente.  

Mediante auto del 4 de noviembre de 2014 se libró mandamiento de pago en contra 
de  la demanda  y a favor del ejecutante, notificándose personalmente la 
demandada en las condiciones del decreto 806 de 2020, como puede observarse 
en el numeral 16 del expediente digital.  

Colpensiones contestó la demanda.  

En ese orden de ideas se requiere que por Secretaría se controlen los términos para 
pagar y excepcionar correspondientes. 

Reconózcase personería para actuar a la doctora YOLANDA HERRERA 
MURGUEITIO como apodera de la demandada Colpensiones en los términos del 
mandato allegado al libelo, y Reconózcase personería para actuar al doctor DAVID 
SANTIAGO LARA, como apoderado sustituto de Colpensiones en las condiciones 
referenciadas en el poder de sustitución que reposa en el plenario. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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